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En atención al memorándum SE-OTIP-IP-048-2022, donde solicita información del mes de
leb¡ero 2022 respecto a los procesos de catalogo Electrónico, En el mes de nebrero 2022
no se realizaron compras por Catalogo Electrónico ya que los catálogos se encuentran
Deshabilitados, según comunicados:

o COMUNICADO ONCAE 023-2021

. COMUNICADO ONCAE 028-2021

. COMUNICADO ONCAE 029-2021

ATENTAMENTE

NOTA: Se adjunta copia de comunicados enviados por ONCAE

Copia: Archivo
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OFICINA NORMATIVA DE CONTRATACIÓN Y ADQUISICIONES DEt EsIA.DO - ONCAE

A todos los órgonos de lo A.dministroción Público Centrolizodo y Descenlrolizodo, El Poder Legislotivo, El

Poder Judiciol, El Tribunol Superior de Cuentos, El Ministerio Público, Lo Procuroduríq Generol de lo

Repúblico, El Comisionodo Nocionot de los Derechos Humonos, cuolquier olro orgonismo estotol que se

finoncie totol o porciolmente con fondos prlblicos y todos los proveedores que comprenden los Cotólogos

Electrónicos obo jo enunciodos.

COMUNICA:

Que de conformidod o lo estoblecido en los Anículo ó numeroles 2 y 5 de lo Ley de Compros Eficientes

y Tronsporentes o trovés de Medios Electrónicos, los CONVENIOS MARCOS que o continuoción se

detollon, se cerrorón o portir del viernes Oó de ogoslo de 2O2l , en vislo que hon finolizodo su vigencio,

mismos que se detollon o contjnuoción:

1. BIENEs INFORMÁTICOs - LPN-ONCAE.CM.BI.OO5-20I7;
2. úT¡LES DE OF¡C¡NA - LpN-ONCAE-CM-UO-OOI -2017 y LPN-ONCAE-CM-UOINCLUSION-001-

2017 .

Por lo ontes mencionodo. Io ONCAE doró inicio de monero inmedioto o un Proceso de Licitoción PÚblico

Nocionol poro incorporor medionte lo modolidod de Convenio Morco productos y proveedores en los

Cotólogos EIectrónicos,

De iguol monerq se comunico que q portir de to emisión del presente comunicodo, quedo concelodo el

procJso d" licitqción prJblico Nqcionol "LPN-oNCAE-cM-Bl-oo4-2019' CATÁL9Go EtEcTRóNlco
DE BIENES INFORMÁT|CO5'! en vistq que se octuol¡zorón los especificociones lécnicos de lodos los

productos que lo comprenden.

De conformidod ol Artículo 3 de lo Ley de Compros Eficientes y Tronsporentes o trqvés de Medios

Electrónicosi fodos los bienes o servicios que no estón incorporodos dentro del Cotólogo Electrónico

podrón efectuor sus proceios de compros por fuero del mismo debiendo suletorse o los procedimientos

de controtoc¡ón según lo estiputodo en el Artículo 38 de Io Ley de Controtoción del Esiodo y los montos

estoblecidos en el Aniculo 7l de los Disposiciones Generotes de Presupuesto y¡gentes y-!9-lgg!gd!íE
o rcr or fu o Eleclró lo poro lo

odquisición de dichos bienes y/o servicios'

Tegucigolpo, M.D.C., 2l de iulio de 202 I
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A todos los órganos de la Administración Pública Centralizada y Descentralizada, El Poder

Legislativo, El Poder Judicial, El Tribunal Superior de Cuentas, EI Ministerio Público, La

Procuraduría General de la República, El Comisionado Nacional de los Derechos Humanos,

cualquier otro organismo estatal que se financie total o parcialmente con fondos públicos y
todos los proveedores que comprenden los Catálogos Electrónicos abajo enunciados.

COMUNICA:

Oue de conformidad a lo establecido en los Artículo 6 numerales 2 y 5 de la Ley de Compras
Eficientes y Transparentes a través de Medios Electrónicos, los CONVENIOS MARCOS que a

continuación se detallan, se cerrarán a partir del LUNES 08 DE NOVIEMBRE DE 2021 a las

5:00 p.m., en vista que han finalizado su vigencia, mismos que se detallan a continuación:
1. CONSUMTBLES, TTNTAS Y TÓNER (LPN-ONCAE-CM-CTT-003-201 8);

2. LI-ANTAS Y CAMARAS DE AIRE (LPN-ONCAE-CM-LCA-001 -201 8); y,
3.ALIMENTOS Y BEBIDAS (LPN-ONCAE-CM-OO+AYB-2017 Y LPN-ONCAE.CM-AYB.

INcLUSTON-00+2017).

Por lo antes mencionado, la ONCAE dará inicio de manera inmediata de un proceso de
Licitación Pública Nacional para incorporar mediante la modalidad de Convenio Marco
productos y proveedores en el Catálogo Electrónico.

De conformidad al Artículo 3 de la Ley de Compras Eficíentes y Transparentes a través de
Medios Elearónicos;
Electrónico oodrán efectuar sus orocesos de comoras oor fuera del mismo debiendo
sujetarse a los procedimientos de contratación según lo estipulado en el Artículo 38 de la Ley
de Contratación del Estado y los montos establecidos en el Artículo 71 de las Disposiciones
Generales de Presupuesto vigentes,
Catálooo Electrónico por oarte de la ONCAE oara la adouisición de dichos bienes.

Tegucigalpa, M.D.C., 25 de octubre de 2021

ABOG. DAVID LUNA
Sub-Direaor
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OFICINA NORMATIVA DE CONTRATAOÓN YADOUISICIONES DEL ESIADO

ONCAE
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OFICINA NORMATIVA DE CONTRATACIÓN YADOUISICIONES DEL ESTADO

ONCAE

A todos los órganos de la Administración Pública Centralizada y Descentr¿lizada, El Poder
Legislativo, El Poder Judicial, El Tribunal superior de cuentas, El Ministerio Público, La

Procuraduría General de la República, El comisionado Nacional de los Derechos Humanos,
cualquier otro organismo estatal que se financie total o parcialmente con fondos públicos y
proveedor que comprende el Catálogo Electrónico abajo enunciado.

COMUNICA:

oue de conformidad a lo establecido en los ArtÍculo ó numerales 2 y 5 de la Ley de Compras
Eficientes y Transparentes a través de Medios Electrónicos y el numeral de la CIRCULAR No.
ONCAE-015-2019 para la habilitación del CONVENIO MARCO DE SOUCITUD DE

INFORMACIÓN PARA CERNHCADOS DIGITALES PARA FIRMA ELECCTRONICA
AVANZADA (LPN-ONCAE-CM-CDFEA-001-2019), se informa que este Catálogo Electrónico
cerrará a partir del LUNES 08 DE NOVIEMBRE DE 2021 a las 5:00 p.m., en vista que en esta

fecha fina liza rá su vigencia.

De conformidad al Artículo 3 de la Ley de Compras Efic¡entes y Transparentes a través de
Medios Electrónicos; todos los bienes que no están incorporados dentro del Catálogo

debiendo
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sujetarse a los procedimientos de contratación según lo estipulado en el Artículo 38 de la Ley

de Contratación del Estado y los montos establecidos en el Artículo 71 de las Disposiciones

Generales de Presupuesto vigentes, y no requeriÉn de autorización de compra por fuera del
Catálogo Electrónico por parte de la ONCAE para la adquisición de dichos bienes.

Tegucigalpa, M.D.C., 25 de octubre de 2021

ABOG. DAVID LUNA
Sub-Director

co M u N ¡ cADo oN cAE-029 -2021


